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los ejercicios, como la calificación global. Dicha lista, que será 
única para las pruebas de aptitud y separada según la materia 
instrumental para las pruebas de acceso a cursos distintos del de 
primero, deberá ordenarse de mayor a menor calificación.

2. Contra la citada lista de calificaciones se podrá inter-
poner reclamaciones ante el tribunal, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su publicación. Dichas reclamaciones 
se harán por escrito y concretando los motivos de las mismas.

3. El Tribunal se reunirá dentro de las veinticuatro horas 
siguientes para estudiar las reclamaciones presentadas y, en 
su caso, modificar el acta y la lista de calificaciones.

4. El Tribunal dará publicidad, en el tablón de anuncios 
del centro, a la resolución de las reclamaciones a las que se 
refiere el apartado anterior, procediendo, asimismo, a la publi-
cación de los listados definitivos de calificaciones.

5. Contra la citada resolución podrá presentarse recurso 
de alzada, conforme a lo preceptuado en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ante la persona titular de la Delegación 
Provincial correspondiente.

Artículo 12. Superación de las pruebas.
1. La superación de las pruebas surtirá efecto únicamente 

para el curso académico para el que hayan sido convocadas.
2. Los aspirantes admitidos deberán efectuar la matrícula 

en los plazos establecidos en el artículo 35 de la Orden de 24 
de febrero de 2007.

Disposición adicional única. Convocatoria de las pruebas 
de acceso a cursos distintos del de primero.

Para el curso 2009/2010, el plazo de convocatoria de las 
pruebas de acceso a que hace referencia el artículo 4 de la 
presente Orden finalizará diez días después de su publicación, 
contados a partir del siguiente de la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 14 de septiembre de 2005, por 

la que se regulan la prueba de aptitud al grado elemental y la 
organización de las pruebas de acceso al grado medio de las En-
señanzas de Música, así como, cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 2 de julio de 2009, por la que se regu-
lan las condiciones para la obtención de los títulos náu-
ticos que habilitan para el gobierno de embarcaciones 
de recreo y motos náuticas, las pruebas para la obten-
ción de dichos títulos, y los requisitos de los centros de 
formación de enseñanzas náutico-deportivas.

La Constitución Española, en su artículo 43.3 atribuye a 
los poderes públicos el fomento del deporte.

En cumplimiento de dicho mandato constitucional, la Co-
munidad Autónoma de Andalucía viene ostentando la compe-
tencia exclusiva en materia de deportes y de actividades de 

tiempo libre conforme establece el artículo 72.1 del nuevo Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía, habiendo asumido en vir-
tud del Real Decreto 1405/1995, de 4 de agosto, entre otras 
funciones transferidas de la Administración del Estado, la de 
velar por la calidad de la enseñanza en materia náutico depor-
tiva, y la realización y control de los exámenes necesarios para 
el acceso a las titulaciones que habilitan al gobierno de las 
embarcaciones de recreo, efectuándose el ejercicio de dichas 
funciones conforme a los criterios establecidos con carácter 
general por la normativa estatal en cuanto al contenido de los 
programas, tipos de titulaciones y ejecución de las pruebas 
tanto teóricas como prácticas.

A tal efecto y en aplicación del Acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en la materia antes invocada, 
transcrita como anexo al Real Decreto 1405/1995, de 4 de 
agosto, se dictaron las Ordenes, de la Consejería de Turismo 
y Deporte, de 20 de febrero de 1998 y 16 de mayo de 2002 
modificada, esta última, por la de 22 de noviembre de 2002, 
que regulan respectivamente los exámenes para la obtención 
de títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo y de 
motos náuticas, teniendo atribuidas dichas competencias en 
la actualidad por delegación el Instituto Andaluz del Deporte, 
adscrito a la Dirección General de Planificación y Promoción 
del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

La promulgación de una nueva disposición autonómica 
por la que se regulen las condiciones para el gobierno de em-
barcaciones de recreo y motos náuticas, el procedimiento de 
obtención de títulos náuticos de recreo, y los requisitos de cen-
tros de formación de enseñanzas náutico-deportivas, se hace 
necesaria, por un lado, tras la implantación del Sistema Mun-
dial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM) que viene a 
afectar a las embarcaciones de recreo, mediante la incorpora-
ción progresiva a sus equipos de comunicaciones de los reque-
rimientos que dicho Sistema conlleva, y por otro, por adecuar 
la normativa autonómica a la Orden del Ministerio de Fomento 
FOM/3200/2007, de 26 de octubre, cuyo contenido incluye 
una parte general de obligado cumplimiento para todas las Co-
munidades Autónomas con competencias transferidas. Dicha 
Orden entró en vigor, en parte, a la fecha de su publicación, 
el día 4 de noviembre de 2007, y el resto lo hará partir de los 
doce meses posteriores a dicha fecha. A estos motivos se une 
la conveniencia de dicha adecuación normativa, motivada por 
el creciente desarrollo tecnológico del sector náutico, el auge 
del turismo que utiliza este medio de ocio cada vez con mayor 
asiduidad y el incremento del número de ciudadanos interesa-
dos en la obtención de titulaciones náutico-deportivas. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas en el artículo 26.2.a), la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Orden es la regulación, en el ám-

bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de las condi-
ciones de obtención de los títulos náuticos que habilitan para 
el gobierno de embarcaciones de recreo y motos náuticas, de 
las pruebas para la obtención de dichos títulos, y de la habilita-
ción para el gobierno de las embarcaciones a vela. Asimismo, 
constituye su objeto, la regulación de los requisitos técnicos, 
materiales y los de titulación del profesorado de los centros de 
formación en materia de enseñanza náutico-deportiva.
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Artículo 2. Conceptos náuticos. 
A los efectos de esta Orden serán de aplicación las defini-

ciones contenidas en el artículo 2 de la Orden FOM/3200/2007, 
de 26 de octubre.

Artículo 3. Titulaciones náuticas.
1. Los títulos que habilitan para el gobierno de embarca-

ciones de recreo y motos náuticas de bandera española, sin 
perjuicio de lo dispuesto para las titulaciones extranjeras en la 
disposición final tercera de la Orden FOM/3200/2007, de 26 
de octubre, son los siguientes:

Patrón de Moto Náutica «B».
Patrón de Moto Náutica «A».
Patrón para navegación básica.
Patrón de embarcación de recreo.
Patrón de yate.
Capitán de yate. 

2. Las condiciones y atribuciones que confieren los tí-
tulos serán las establecidas en el artículo 8 de la Orden 
FOM/3200/2007, de 26 de octubre, y artículo 5 del Real De-
creto 259/2002, de 8 de marzo, por el que se actualizan las 
medidas de seguridad en la utilización de motos náuticas.

Artículo 4. Exenciones.
1. No será preciso estar en posesión de las titulaciones náu-

ticas a las que se refiere el artículo 3 en los casos siguientes:

1.1. Embarcaciones a motor con un a potencia máxima 
de 11.3 kW, y de hasta 4 metros de eslora.

1.2. Embarcaciones a vela de hasta 5 metros de eslora.
1.3. Artefactos flotantes o de playa.
1.4. Actividades de preparación y participación en compe-

ticiones oficiales.

2. Las embarcaciones y los artefactos a los que se refiere el 
apartado anterior sólo podrán navegar durante el día, en zonas 
delimitadas por capitanía marítima, y con las limitaciones que 
se establecen para el título de patrón para navegación básica.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA OBTENCIÓN 
DE TITULACIONES NÁUTICAS

Artículo 5. Convocatorias.
1. Las pruebas de cada una de las titulaciones de go-

bierno de embarcaciones de recreo se convocarán ordinaria-
mente con periodicidad anual mediante resolución de la Direc-
ción del Instituto Andaluz del Deporte. 

2. El Instituto Andaluz del Deporte podrá establecer, con ca-
rácter extraordinario, otras convocatorias en los casos que con-
curran circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

3. Asimismo, los deportistas de alto rendimiento que figu-
ren como tales en las relaciones publicadas por la Consejería 
competente en materia de Deporte, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35.3 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del 
Deporte, y acogiéndose a lo dispuesto en el apartado anterior, 
podrán solicitar la realización de convocatorias extraordinarias 
específicas. 

Artículo 6. Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes que se presenten a la convocatoria para 

la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 3 de-
berán reunir los siguientes requisitos:

1.1. Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
No obstante, para la obtención de los títulos de Patrón de 

Moto Náutica «B», Patrón de Moto Náutica «A», Patrón de Na-

vegación Básica y Patrón Embarcaciones de Recreo, podrán 
participar en las convocatorias los menores de edad que ha-
yan cumplido dieciséis años, siempre que acrediten, al efecto, 
el consentimiento de sus padres o tutores.

1.2. Estar en posesión, en su caso, de las siguientes titu-
laciones náuticas:

1.2.1 Para acceder a la convocatoria para la obtención 
del título de Patrón de Yate será requisito necesario estar en 
posesión del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo.

1.2.2 Para acceder a la convocatoria para la obtención 
del título de Capitán de Yate será requisito necesario estar en 
posesión del título de Patrón de Yate.

2. Los requisitos exigidos en el apartado anterior debe-
rán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse a lo largo del proce-
dimiento de evaluación hasta, en su caso, la obtención de los 
correspondientes títulos. 

Artículo 7. Presentación de solicitudes y pago de tasas.
1. La presentación de solicitudes para la participación en 

las pruebas para la obtención de los correspondientes títulos 
náuticos, a los que se refiere la presente Orden, deberá com-
pletarse conforme al modelo que figura en el Anexo 1, en los 
plazos que se establezcan en las correspondientes convoca-
torias, y se dirigirán a la Dirección del Instituto Andaluz del 
Deporte.

2. Las solicitudes se podrán presentar: 

2.1. Preferentemente, en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
www.andaluciajunta.es, o en la página web www.juntadeanda-
lucia.es/turismocomercioydeporte/iad. 

Para que las personas interesadas puedan presentar la so-
licitud por medios electrónicos deberán tener en cuenta lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, y disponer del sistema de firma electrónica 
incorporado al Documento Nacional de Identidad, para perso-
nas físicas, o de un certificado reconocido de usuario que les 
habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, expedido 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por otra entidad 
prestadora del servicio de certificación y expedición de firma 
electrónica avanzada, en los términos establecidos en el artícu-
lo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Las entidades prestadoras del servicio reconocidas por la 
Junta de Andalucía, a las que se refiere el párrafo anterior, 
serán las que figuren en la relación actualizada, publicada en 
la página web de la Consejería competente en materia de ad-
ministración electrónica de la Junta de Andalucía.

2.2. De no optar por la presentación telemática, las soli-
citudes se presentarán, preferentemente en los Registros ad-
ministrativos del Instituto Andaluz del Deporte, en los de la 
Consejería competente en materia de Deporte o en los de las 
Delegaciones Provinciales de la referida Consejería, sin perjui-
cio de la posibilidad de su presentación en los registros de los 
demás órganos administrativos y en las oficinas que corres-
pondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.3. Las personas interesadas que inicien un procedi-
miento a través de uno de los sistemas de los párrafos pre-
cedentes podrán practicar actuaciones o trámites a través 
del otro. En todo caso, en el momento de la aportación de 
documentos o datos en los Registros deberá indicarse expre-
samente si la iniciación del procedimiento o algunos de los 
trámites del mismo se ha efectuado en forma electrónica o 
telemática.
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3. El pago de las tasas se podrá efectuar:

3.1. En soporte papel mediante el documento de liquida-
ción de la tasa que establezca la correspondiente convocato-
ria, y que deberá presentarse preferentemente en los Regis-
tros administrativos referenciados en el apartado anterior.

3.2. Mediante pago telemático a través del Registro tele-
mático tributario dependiente de la Consejería de Economía 
y Hacienda, al que se accederá desde el portal www.andalu-
ciajunta.es o desde la página web www.juntadeandalucia.es/
turismocomercioydeporte/iad. Por esta vía se podrá efectuar 
el pago de las tasas conforme se especifique en la respectiva 
convocatoria, quedando automáticamente registrado sin nece-
sidad de presentarlo en soporte «papel».

4. Los aspirantes que se inscriban y abonen las tasas por 
vía telemática no tendrán que adjuntar a su solicitud docu-
mentación alguna, excepto para las titulaciones de Patrón de 
Yate y Capitán de Yate que presentarán el título inferior, si no 
ha sido emitido por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Las personas interesadas que hayan presentado su 
solicitud de forma telemática podrán obtener información per-
sonalizada del estado de tramitación del procedimiento y, en 
general, ejercitar los derechos contemplados en el artículo 35 
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de forma telemática mediante la co-
rrespondiente solicitud que podrá obtenerse y confeccionarse 
en la página web www.juntadeandalucia.es/turismocomercio-
ydeporte/iad. 

Artículo 8. Admisión de aspirantes.
1. La comprobación del cumplimiento de los requisitos 

de las personas aspirantes se llevará a cabo por el Instituto 
Andaluz del Deporte, en relación con las solicitudes recibidas 
en su registro y en el de la Consejería competente en materia 
de deporte, y por las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería en relación con las solicitudes recibidas en sus corres-
pondientes registros. Las Delegaciones provinciales remitirán 
al Instituto Andaluz del Deporte, tras dicha comprobación, una 
propuesta de lo tramitado por ellas para la continuación del 
procedimiento. 

2. La persona titular del Instituto Andaluz del Deporte dic-
tará en el plazo de dos meses desde la terminación del plazo 
de presentación de solicitudes, resolución declarando apro-
bada la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, la cual se publicará de forma 
simultánea en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz 
del Deporte y en los de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería competente en materia de Deporte, así como en 
la página web www.juntadeandalucia.es/turismocomercioyde-
porte/iad.

3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la relación provisional, para subsanar los motivos de 
su exclusión, mediante la presentación de la documentación 
correspondiente por alguna de las formas contempladas en el 
artículo 7.2 de esta Orden. Quienes no subsanen en tiempo y 
forma serán definitivamente excluidos, por lo que no tendrán 
derecho a presentarse a examen.

4. No procederá la devolución del importe de la tasa en 
los casos en que la exclusión sea imputable, directa o indirec-
tamente, a los interesados. En ningún caso la presentación y 
pago ante la entidad bancaria supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de par-
ticipación de acuerdo con lo previsto en cada convocatoria.

La falta del pago de la tasa en el plazo de inscripción es-
tablecido para la solicitud no será susceptible de subsanación 
y determinará la exclusión definitiva del solicitante.

5. Transcurrido el plazo establecido en la convocatoria 
anual, la persona titular del Instituto Andaluz del Deporte dic-
tará resolución declarando aprobados los listados definitivos de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se expondrá de forma 
simultánea en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz del 
Deporte y en los de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería competente en materia de Deporte, así como en la página 
web www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/iad.

6. Contra la resolución anterior los aspirantes podrán re-
currir potestativamente, en reposición, ante el mismo órgano 
que la hubiera dictado, en el plazo de un mes, o interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos a partir del día siguiente a su exposición 
simultánea en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz 
del Deporte y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
competente en materia de Deporte, así como en la página web 
www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/iad.

Artículo 9. Tribunal Único.
1. En cada resolución anual de convocatoria de las prue-

bas de las titulaciones náuticas se designará un Tribunal Único 
para todos los exámenes de dicha convocatoria.

2. El Tribunal Único estará compuesto por una Presiden-
cia, una Vicepresidencia que actuarán con voz y voto, una Se-
cretaría que actuará con voz y sin voto en las deliberaciones, 
y el número de vocalías que mas adelante se expresa, de las 
que al menos una de ellas ha de desempeñarse por persona 
funcionaria del grupo A con destino en la Consejería compe-
tente en materia de Deporte:

2.1.  En los exámenes de Patrón de Embarcaciones de 
Recreo y Patrón de Navegación Básica: Seis vocalías.

2.2. En los exámenes de Patrón de Yate: Cuatro vocalías.
2.3. En los exámenes de Capitán de Yate: Cuatro vocalías.
2.4. En los exámenes de Motos Náuticas: Dos vocalías.
2.5. En los exámenes prácticos: Dos vocalías.

Los miembros del Tribunal Único deberán poseer titula-
ción profesional náutica superior o titulación universitaria su-
perior o media.

3. Se nombrarán miembros suplentes del Tribunal Único 
con los requisitos establecidos en el apartado anterior.

4. El Tribunal Único se constituirá levantando acta de di-
cha constitución que se remitirá al Instituto Andaluz del De-
porte. Se deberá contar con la presencia de, al menos, la ma-
yoría de sus miembros.

Para la válida constitución del Tribunal Único, a efectos 
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia de la personas que desempe-
ñen la Presidencia y la Secretaría, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros.

5. Los miembros del Tribunal Único deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección del Instituto Andaluz 
del Deporte, cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Quien desempeñe la Presidencia del Tribunal Único 
podrá exigir a los miembros del mismo declaración expresa 
de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal Único cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el párrafo anterior.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se 
determinará como sede del Tribunal Único el Instituto Anda-
luz del Deporte, sito en Avda. Santa Rosa de Lima, 5, 29007, 
Málaga. 
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8. El Tribunal Único elaborará y corregirá las pruebas que 
se realicen en cada ejercicio, y determinará los criterios de 
evaluación. 

9. La Dirección del Instituto Andaluz del Deporte, siempre 
que lo estime necesario, podrá nombrar personal que cola-
bore temporalmente en el desarrollo de los exámenes teóricos 
y prácticos. Las funciones de esta colaboración serán las de 
apoyo a los miembros del Tribunal Único durante la realización 
de las pruebas.

Este personal de apoyo deberá ser funcionario con des-
tino en la Consejería competente en materia de Deporte.

10. En las sedes donde se lleven a cabo los exámenes 
teóricos y prácticos se contará con la presencia de al menos 
dos miembros del Tribunal Único. 

Artículo 10. Proceso selectivo.
1. Para la obtención del correspondiente título, la persona 

interesada deberá superar el examen teórico y las prácticas 
que para cada título se establece en el artículo 11 de esta 
Orden. Los programas y conocimientos teóricos y prácticos 
exigidos se ajustaran a los contenidos en los Anexos III y IV 
de la Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de 
recreo o, en su caso, a los contenidos en los Anexos I, II y III 
del Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo.

2. El calendario y lugar de realización de los exámenes de 
cada una de las titulaciones náuticas, se harán públicos en las 
respectivas resoluciones anuales de convocatoria de exámenes. 

3. Concluidas todas las pruebas para la obtención de las co-
rrespondientes titulaciones náuticas, el Tribunal Único remitirá al 
Instituto Andaluz del Deporte, la propuesta de las calificaciones 
del examen teórico y práctico, haciéndose público en los tablones 
de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte y de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería competente en materia de De-
porte, así como en el enlace correspondiente al Instituto Andaluz 
del Deporte incluido en la página web de dicha Consejería.

4. Los aspirantes podrán presentar alegaciones ante el 
Tribunal Único en el plazo de siete días naturales a partir del 
día siguiente al de su publicación en los tablones de anuncios 
referenciados en el párrafo precedente.

5. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y 
resueltas las alegaciones, el Tribunal Único remitirá al Instituto 
Andaluz del Deporte, las calificaciones definitivas de los exá-
menes teóricos y prácticos para cada una de las titulaciones. 
La Dirección del Instituto Andaluz del Deporte dictará resolu-
ción con las calificaciones definitivas de cada una de las titu-
laciones de embarcaciones de recreo y motos náuticas que se 
publicarán en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz 
del Deporte y de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría competente en materia de Deporte, así como en el enlace 
correspondiente al Instituto Andaluz del Deporte incluido en la 
página web de dicha Consejería.

6. Contra la resolución que apruebe las calificaciones defi-
nitivas podrá interponerse recurso de reposición ante la persona 
titular del Instituto Andaluz del Deporte, de conformidad con 
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
pública, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de dicha publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11. Exámenes y prácticas.
1. Para la obtención de las titulaciones náuticas regula-

das en esta Orden, se exigirá la superación de las siguientes 
pruebas:

1.1. Patrón de Moto náutica «B»:
  1.1.1. Examen teórico correspondiente.
  1.1.2.  Curso práctico, con una duración mínima de 

3 horas y que se realizarán conforme a lo pre-
visto en el artículo 13 de esta Orden.

1.2. Patrón de Moto náutica «A»:
  1.2.1. Examen teórico correspondiente.
  1.2.2.  Curso práctico, con una duración mínima de 

3 horas y que se realizarán conforme a lo pre-
visto en el artículo 13 de esta Orden.

1.3. Patrón para la navegación básica:
  1.3.1. Examen teórico correspondiente.
  1.3.2.  Prácticas básicas de seguridad y navegación, 

con una duración no inferior a 12 horas y que 
se realizarán conforme a lo previsto en el artícu-
lo 13 de esta Orden.

  1.3.3.  Realizar las prácticas de radiocomunicaciones, 
con duración no inferior a 2 horas y que se rea-
lizarán conforme a lo previsto en el artículo 14 
de esta Orden.

Estas prácticas se podrán efectuar conjuntamente con 
las del apartado 1.3.2, en cuyo caso, las prácticas en total no 
serán inferiores a 14 horas. 

1.4. Patrón de embarcación de recreo:
  1.4.1. Examen teórico correspondiente.
  1.4.2.  Prácticas básicas de seguridad y navegación, 

con una duración no inferior a 16 horas y que se 
realizarán conforme a lo previsto en el artículo 
13 de esta Orden.

  1.4.3.  Realizar las prácticas de radiocomunicaciones, 
con duración no inferior a 2 horas y que se rea-
lizarán conforme a lo previsto en el artículo 14 
de esta Orden.

Estas prácticas se podrán efectuar conjuntamente con 
las del apartado 1.4.2, en cuyo caso, las prácticas en total no 
serán inferiores a 18 horas.

1.5. Patrón de yate:
  1.5.1. Examen teórico correspondiente.
  1.5.2.  Prácticas básicas de seguridad y navegación, 

con una duración no inferior a 24 horas, de las 
cuales, como mínimo 8 horas serán de navega-
ción nocturna y que se realizarán conforme a 
lo previsto en el artículo 13 de esta Orden.

  1.5.3.  Realizar las prácticas de radiocomunicaciones, 
con duración no inferior a 4 horas y que se rea-
lizarán conforme a lo previsto en el artículo 14 
de esta Orden.

Estas prácticas se podrán efectuar conjuntamente con 
las del apartado 1.5.2, en cuyo caso, las prácticas en total no 
serán inferiores a 28 horas.

1.6. Capitán de yate:
  1.6.1. Examen teórico correspondiente.
  1.6.2.  Prácticas básicas de seguridad y navegación, 

con una duración no inferior a 48 horas, de las 
cuales como mínimo 12 horas serán de nave-
gación nocturna y que se realizarán conforme 
a lo previsto en el artículo 13 de esta Orden.

  1.6.3.  Realizar las prácticas de radiocomunicaciones, 
con duración no inferior a 8 horas y que se rea-
lizarán conforme a lo previsto en el artículo 14 
de esta Orden.

Estas prácticas se podrán efectuar conjuntamente con 
las del apartado 1.6.2, en cuyo caso, las prácticas en total no 
serán inferiores a 56 horas.
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2. No obstante lo anterior, la persona interesada podrá 
optar por sustituir la superación de las prácticas básicas de 
seguridad y navegación, por la realización y superación del 
examen práctico regulado en el artículo 12 de esta Orden.

3. En el caso de las titulaciones para el gobierno de em-
barcaciones a vela, además de las prácticas básicas de seguri-
dad y navegación establecidas para cada título, será necesario 
realizar prácticas en embarcaciones a vela, en las condiciones 
reguladas en el artículo 17 de la Orden FOM/3200/2007, de 
26 de octubre. Las referidas prácticas se certificarán conforme 
al Anexo 7 de la presente Orden.

4. La superación del examen práctico o de las prácticas 
básicas de seguridad y navegación o el curso práctico de mo-
tos náuticas, tendrán validez por un período de 18 meses, a 
contar desde su realización, durante los cuales deberá supe-
rarse el examen teórico. En el caso de no superarse el exa-
men teórico en este plazo, el examen práctico, o las prácticas 
básicas de seguridad o el curso práctico de motos náuticas, 
dejarán de tener validez, y la persona interesada deberá su-
perar de nuevo los correspondientes exámenes o prácticas 
referidas.

5. Así mismo, en el caso de no haber superado, con ca-
rácter previo al examen teórico, el examen o las prácticas a 
las que se refiere el apartado anterior, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo máximo de 18 meses desde que se 
haya aprobado el examen teórico para superar el examen o 
las prácticas referidas. Transcurrido dicho plazo sin haberlas 
superado, la persona interesada vendrá obligada a realizar de 
nuevo el examen teórico.

Artículo 12. Exámenes prácticos.
1. El examen práctico, para las titulaciones de embarca-

ciones de recreo, constará de una prueba práctica de nave-
gación y una práctica de seguridad con los requisitos y con-
diciones del artículo 14 de la Orden FOM/3200/2007, de 26 
de octubre. 

2. La solicitud para la de realización del examen práctico 
se dirigirá a la persona titular del Instituto Andaluz del Deporte 
y deberá cumplimentarse conforme al modelo que figura como 
Anexo 2 de esta Orden, en los plazos que se establezcan en 
las correspondientes convocatorias.

3. La tramitación de las solicitudes se llevará conforme a 
lo dispuesto en el artículo 8.1 de esta Orden. 

Artículo 13. Prácticas básicas de seguridad y navegación. 
1. Las prácticas básicas de seguridad y navegación para 

la obtención de las titulaciones para el gobierno de embarca-
ciones de recreo y el curso práctico para la obtención de las 
titulaciones para el gobierno de motos náuticas, se realizarán 
en la embarcación o moto náutica de una escuela u orga-
nismo, autorizado por el Instituto Andaluz del Deporte.

2. En cuanto al número máximo de horas de prácticas 
por día y al de alumnos que pueden participar en cada prác-
tica de seguridad y navegación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15 apartados 2 y 3 de la Orden FOM/3200/2007, de 
26 de octubre.

3. De igual manera se estará a lo dispuesto en el artículo 
4 del Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, en lo que se re-
fiere al número mínimo de horas del curso práctico de motos 
náuticas.

4. La embarcación tendrá, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 apartado 4 de la Orden FOM/3200/2007, de 26 
de octubre, una eslora entre 6 y 12 metros para las prácticas 
de patrón de navegación básica y patrón de embarcaciones de 
recreo, y mayor de 12 metros para las prácticas de patrón de 
yate y capitán de yate.

5. Las prácticas básicas de seguridad y navegación para 
la obtención de las titulaciones para el gobierno de embar-
caciones de recreo y el curso práctico para la obtención de 
las titulaciones para el gobierno de motos náuticas, serán im-

partidas por un instructor autorizado por el Instituto Andaluz 
del Deporte, con la titulación exigida en la legislación estatal 
vigente, que en todo momento será el responsable de la co-
rrecta ejecución de las mismas.

6. Para la realización de las prácticas básicas de segu-
ridad y navegación o curso práctico de motos náuticas, el 
centro náutico que las imparta deberá comunicar, con cua-
renta y ocho horas de antelación, a la Capitanía Marítima y al 
Instituto Andaluz del Deporte, la previsión de la ejecución de 
las mismas. La comunicación al Instituto Andaluz del Deporte 
se realizará mediante remisión al correo electrónico practi-
casnauticas.ctcd@juntadeandalucia.es del modelo correspon-
diente, debidamente cumplimentado, que se recoge, respecti-
vamente, en el Anexo 3 o en el Anexo 4 de esta Orden.

Sin perjuicio del cumplimiento del plazo de 48 horas, 
cuando las prácticas se prevean realizar en domingos o fes-
tivos, la comunicación al Instituto Andaluz del Deporte se 
deberá cursar antes de las 13 horas del último día laborable 
anterior a las mismas excluyendo el sábado.

7. El instructor deberá comunicar con la debida antela-
ción al Centro de Coordinación y Salvamento correspondiente, 
el inicio y finalización del periodo de prácticas y, en su caso, la 
decisión de cancelación de las mismas.

En el supuesto que las prácticas solicitadas fueran can-
celadas por el centro de enseñanza que las promueve por no 
poder llevarse a cabo, simultáneamente a la comunicación de 
dicha circunstancia al Centro de Coordinación y Salvamento, 
deberá comunicarlo además a los organismos previstos en el 
apartado 6, por los mismos medios a que dicho apartado se re-
fiere, detallando la justificación motivada de dicha cancelación.

8. Las realización de las prácticas básicas de seguridad 
y navegación para la obtención de las titulaciones para el go-
bierno de embarcaciones de recreo y el curso práctico para la 
obtención de las titulaciones para el gobierno de motos náuti-
cas, serán certificadas por el instructor que ejerza el mando 
de la embarcación o moto náutica y por el Director de la Cen-
tro Náutico. En dicha certificación deberá figurar la firma de 
las dos personas señaladas, junto con el sello del Centro capa-
citado que las haya impartido.

9. Para obtener el refrendo de las prácticas o, en su caso 
curso práctico de motos náuticas, el certificado se cumplimen-
tará según el Anexo 5 o Anexo 6 respectivamente. Los datos 
del referido certificado deberán coincidir con los anotados en 
el libro de registro que, a tal efecto, deberá llevar la escuela u 
organismo capacitado para impartir las citadas prácticas, y en 
el reverso deberá figurar el visado por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte que corres-
ponda.

10. La Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Deporte resolverá sobre las solicitudes de homologación 
de las certificaciones de prácticas referidas en este artículo 
y expedidas por otras Administraciones Públicas competentes 
en la materia. 

Artículo 14. Prácticas de radiocomunicaciones.
1. Las prácticas de radiocomunicaciones se realizarán 

conforme a lo dispuesto en el artículo 16 apartado 1 y 2 de la 
Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre.

2. Para la realización de las prácticas de radiocomunicacio-
nes, el centro náutico que las imparta, lo comunicará al correo 
electrónico del Instituto Andaluz de Deporte practicasnauticas.
ctcd@juntadeandalucia.es, conforme al modelo del Anexo 8, 
con cuarenta y ocho horas de antelación a la ejecución de la 
misma. Sin perjuicio del cumplimiento del plazo de 48 horas, 
cuando las prácticas se prevean realizar en domingos o festi-
vos, la comunicación al Instituto Andaluz del Deporte se deberá 
cursar antes de las 13 horas del último día laborable anterior a 
las mismas excluyendo el sábado.

3. Las prácticas de radiocomunicaciones se certificarán 
por el instructor del Centro capacitado que las haya impartido, 
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el cual será directamente responsable de la correcta ejecución 
de las mismas. Asimismo los certificados que se emitan por 
los mencionados Centros náuticos, se cumplimentarán con-
forme al Anexo 9 de esta Orden con el sello y la firma del 
instructor y director del Centro.

4. La Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Deporte resolverá sobre las solicitudes de homologación 
de las certificaciones de prácticas referidas en este artículo 
y expedidas por otras Administraciones públicas competentes 
en la materia.

Artículo 15. Reconocimiento médico.
Los aspirantes a los diversos títulos de navegación debe-

rán superar un reconocimiento médico realizado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la normativa vigente.

No será necesario realizar dicho reconocimiento en el caso 
de que hubiese transcurrido un periodo menor de dos años 
desde la fecha de obtención o renovación de cualquier título. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS 
Y TARJETAS MARÍTIMAS

Artículo 16. Solicitud de expedición de títulos y tarjetas de 
identidad marítima.

1. Los interesados que conforme al Capítulo anterior ha-
yan superado el examen teórico y las prácticas correspondien-
tes o curso práctico de motos náuticas, en su caso, el examen 
práctico, podrán solicitar la expedición del título y tarjeta que 
corresponda.

2. La solicitud de los títulos y de las tarjetas de identidad 
marítima deberá cumplimentarse conforme al modelo que fi-
gura como Anexo 10, acompañada de la siguiente documen-
tación:

2.1. Dos fotografías tamaño (3-3,5 cm) en las que figurarán 
al dorso el nombre, apellidos y número del NIF del solicitante.

2.2. Resguardo original del abono de la tasa por expedi-
ción del título.

2.3. Original o copia auténtica o autenticada del certificado 
de prácticas básicas de seguridad y navegación o del examen 
práctico, o en su caso, certificado de las prácticas de vela, o en 
su caso certificado del curso práctico de motos náuticas.

2.4. Original o copia auténtica o autenticada del certifi-
cado de prácticas de radiocomunicación.

2.5. Copia autenticada de la tarjeta Marítima del título an-
terior (en el caso Patrón de Yate y Capitán de Yate).

2.6. Certificado médico oficial en las condiciones exigidas 
en el artículo 15 de esta Orden.

3. Las solicitudes de estos títulos se podrán presentar con-
forme a lo dispuesto en el artículo 7.2 de la presente Orden.

La documentación que, de conformidad con el apartado 
anterior, ha acompañarse a la solicitud, podrá presentarse por 
medios electrónicos. En este sentido se podrán presentar do-
cumentos originales electrónicos, sin perjuicio de la posibilidad 
de presentar copias autenticadas electrónicas de documentos 
originales en soporte papel. A estos efectos, los documentos 
emitidos por las Administraciones Públicas por estos mismos 
medios gozarán de validez y eficacia de conformidad con el 
artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Asimismo, las personas interesadas podrán aportar al 
expediente copias digitalizadas de documentos, cuya fidelidad 
con el original podrán garantizar mediante la utilización de 
firma electrónica avanzada. Por su parte, el Instituto Andaluz 
del Deporte podrá solicitar del correspondiente archivo, el co-
tejo del contenido de las copias aportadas y ante la imposibi-

lidad de este cotejo, con carácter excepcional, podrá requerir 
al particular la exhibición del documento o la información origi-
nal. La aportación de tales copias implica la autorización a la 
Administración para que acceda y trate la información perso-
nal contenida en tales documentos.

El Instituto Andaluz del Deporte podrá, asimismo, obte-
ner imágenes electrónicas de los documentos privados apor-
tados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

4. La tramitación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 8.1 
de esta Orden. 

5. Los títulos náuticos expedidos por el Instituto Andaluz 
del Deporte se ajustarán al modelo que figura en el anexo 11 
de la presente Orden y las características de las tarjetas debe-
rán ajustarse a las que figuran en el modelo que establece el 
Anexo IX de la Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre.

Artículo 17. Registro de títulos y tarjetas marítimas.
El Instituto Andaluz del Deporte llevará un registro en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, de las titula-
ciones náuticas que emita y de las correspondientes tarjetas 
náuticas. El Registro deberá permitir su consulta por parte de 
las restantes Administraciones Públicas competentes en la 
materia.

Artículo 18. Período de validez y renovación.
1. Las titulaciones náuticas no tendrán caducidad y las 

tarjetas náuticas tendrán un período de vigencia de diez años.
2. Procederá la expedición de un duplicado de las titu-

laciones en los supuestos de deterioro manifiesto, pérdida o 
robo, y de las tarjetas náuticas, además de en los supuestos 
referidos para las titulaciones, procederá su renovación en los 
supuestos de caducidad. 

3. Las solicitudes de renovación de las tarjetas o dupli-
cado de los títulos expedidos en la Comunidad Autónoma An-
daluza se presentarán en el Registro del Instituto Andaluz del 
Deporte, sin perjuicio de que también puedan presentarse en 
los registros de los demás órganos y en las oficinas que co-
rrespondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

4. La renovación de las tarjetas se solicitará conforme al 
modelo que figura en el Anexo 12, acompañada de la siguiente 
documentación:

4.1. Dos fotografías tamaño (3-3,5 cm) en las que figura-
rán al dorso el nombre, apellidos y número del NIF del solici-
tante.

4.2. Resguardo original del abono de la tasa por renova-
ción, salvo en el caso de robo.

4.3. Copia autenticada del título.
4.4. Certificado médico oficial en las condiciones exigidas 

en el artículo 15 de esta Orden.
4.5. Copia autenticada de la denuncia de los hechos, en 

caso de robo, ante la autoridad competente.
4.6. Declaración responsable, en caso de pérdida.

5. La expedición de duplicado de títulos se solicitará con-
forme al modelo que figura en el Anexo 12, acompañada de la 
siguiente documentación:

5.1. Resguardo original del abono de la tasa por dupli-
cado, salvo en el caso de robo.

5.2. Declaración responsable, en caso de pérdida.

6. Cumplidos los setenta años de edad, los interesados 
deberán renovar sus tarjetas por periodos de dos años.
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CAPÍTULO IV

CENTROS DE ENSEÑANZAS NÁUTICO-DEPORTIVAS

Artículo 19. Requisitos de los centros de formación de en-
señanzas náutico-deportivas. 

1. Los centros de formación que quieran impartir ense-
ñanzas náutico-deportivas podrán hacerlo, siempre que cum-
plan desde el comienzo de su actividad y durante el tiempo 
que dure ésta, con los requisitos que se establecen en este 
artículo y comuniquen por escrito a la Dirección del Instituto 
Andaluz del Deporte, su intención de impartir dichas enseñan-
zas, con una antelación mínima de 15 días al comienzo de la 
actividad. Dicha comunicación deberá hacer constar: 

1.1. Denominación y domicilio del centro náutico.
1.2. Identificación de la persona titular del mismo o del 

representante del titular en el caso de que este fuera una per-
sona jurídica, así como el CIF en el último de los supuestos 
mencionados.

1.3. Relación de las enseñanzas a impartir.
1.4. Relación nominativa del personal docente, haciendo 

constar los títulos que posea y los cargos y actividades a des-
empeñar.

2. Los centros de formación que impartan teoría en ma-
teria de enseñanzas náutico-deportivas además de reunir las 
condiciones de seguridad, funcionamiento y habitabilidad ade-
cuadas para el desarrollo de la actividad docente, deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

2.1. Para impartir formación correspondiente a la titula-
ción de patrón para la navegación básica, patrón de embarca-
ción de recreo y motos náuticas, el profesorado deberá estar 
en posesión de una titulación profesional marítima española 
de nivel igual o superior a patrón de cabotaje, técnico en 
pesca y transporte marítimo, u oficiales de la armada espa-
ñola; asimismo serán válidas las titulaciones de diplomado o 
licenciado de centros universitarios de marina civil, así como 
titulaciones superiores o medias con competencias profesional 
en los temas.

2.2. Para impartir formación correspondiente a la titula-
ción de patrón y capitán de yate, el profesorado deberá estar 
en posesión de una titulación profesional marítima española 
de nivel igual o superior a patrón mayor de cabotaje, técnico 
superior en navegación, pesca y transporte marítimo, patrón 
de altura, patrón de pesca de altura u oficiales de la ramada 
española, asimismo serán válidas las titulaciones de diplo-
mado o licenciado de centros universitarios de marina civil, 
así como titulaciones superiores o medias con competencias 
profesional en los temas.

2.3. Jefe de estudios, deberá poseer un título profesional 
marítimo de igual nivel o superior al de piloto de segunda de la 
marina mercante o de una titulación de diplomado en náutica 
y transporte marítimo o licenciado en náutica y transporte, así 
como los homologados por el Real Decreto 1954/1994, de 30 
de septiembre, sobre homologación de títulos a los del catá-
logo de títulos universitarios oficiales.

2.4. Podrán impartir enseñanzas los titulares de titulacio-
nes equivalentes a las anteriores, siempre que sean naciona-
les de algún Estado miembro de la Unión Europea y las titula-
ciones se hayan expedidos por éste. 

3. Los centros de formación que impartan enseñanzas 
para la preparación del examen práctico o para el desarrollo 
de las prácticas básicas de seguridad y navegación o cursos 
prácticos de motos náuticas, así como las prácticas de radio-
comunicaciones deberán cumplir además con las siguientes 
condiciones:

3.1. Obtener la autorización o concesión otorgada por 
la administración titular del dominio público (Organismo de 
Cuenca o Autoridad Portuaria).

3.2. Formalizar un listado comprensivo del nombre, matrí-
cula y características generales de las embarcaciones a utilizar 
en las prácticas. En el caso de motos náuticas deberá figurar 
la marca y número de registro de matrícula.

3.3. Disponer de la certificación de la Compañía Asegura-
dora de que las embarcaciones y/o motos náuticas disponen 
de póliza en vigor del seguro obligatorio de responsabilidad ci-
vil, conforme a la normativa vigente. Las embarcaciones deben 
de estar amparadas de una póliza de seguro adecuada que cu-
bra el riesgo de accidentes de los alumnos embarcados.

3.4. Las embarcaciones serán exclusivamente embar-
caciones de recreo y han de estar registrada en lista sexta, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1027/1989, de 
28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 
registro marítimo.

3.5. Disponer de copia autenticada del certificado de na-
vegabilidad y acreditación del equipo necesario para la rea-
lización de la práctica correspondiente al título objeto de la 
misma.

3.6. Disponer de copia autenticada de la documentación 
acreditativa de que los instructores o profesores encargados 
de impartir y supervisar las prácticas están en posesión de las 
titulaciones mencionadas en el apartado 2 de este artículo.

3.7. Disponer de documentación que acredite la existen-
cia de balizas reales o simuladas del sistema de balizamiento.

3.8. Disponer de equipo de radiocomunicación homolo-
gado por la Dirección General de la Marina Mercante exigible 
para cada titulación de recreo conforme a lo previsto en el 
Anexo IV de la Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre.

4. Cualquier modificación que se produzca en relación 
a los requisitos exigidos en este artículo deberá comunicarse 
por el centro náutico afectado con carácter inmediato a la Di-
rección del Instituto Andaluz del Deporte, que podrá llevar a 
cabo las inspecciones necesarias al objeto de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos regulados en los apartados an-
teriores.

Artículo 20. Inspección técnica.
1. El Instituto Andaluz del Deporte, a través de la Inspec-

ción de Deporte de la Consejería competente en materia de 
Deporte, llevará a cabo las inspecciones necesarias al objeto 
de comprobar el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
por los centros de formación que se regulan en la presente 
Orden.

2. En el caso que se comprobase que dichos centros in-
cumplieran alguno de los requisitos o estos se modificasen de 
forma sustancial durante el desarrollo de las actividades, el Ins-
tituto Andaluz del Deporte suspenderá provisionalmente la acti-
vidad de los mismos, hasta que por éstos subsanen las causas 
que dieron lugar a la adopción de esta medida y, en su caso, in-
coará de acuerdo con lo previsto en Título VII de la Ley 6/1998, 
de 14 de diciembre, del Deporte, y el Decreto 236/1999, de 13 
de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario Depor-
tivo, el correspondiente expediente sancionador.

3. La suspensión podrá elevarse a definitiva si esta se im-
pusiera como medida accesoria a la sanción que, en su caso, 
recayera o bien cuando por el centro no se subsanen las cau-
sas que dieron lugar a la suspensión provisional. 

Disposición adicional primera. Convalidaciones.
Los titulados profesionales y académicos náuticos, te-

niendo en consideración la formación recibida, podrán obtener 
la convalidación de sus titulaciones con los títulos de recreo 
regulados en esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre. 
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La solicitud de convalidación se presentará con los docu-
mentos necesarios para formalizar la tramitación de expedi-
ción del título y tarjeta marítima. 

Disposición adicional segunda. Personas con discapacidad.
1. En las convocatorias para la obtención de títulos de 

gobierno de embarcaciones de recreo y motos náuticas, el 
Instituto Andaluz del Deporte adoptará las medidas precisas 
para que los aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios teóricos que el 
resto de los candidatos.

2. Las personas con discapacidad que hayan solicitado 
participar en las convocatorias referenciadas, deberán remitir 
al Instituto Andaluz del Deporte escrito de solicitud con la con-
creción de la adaptación que necesite para la realización de 
los ejercicios teóricos acompañada de original o copia autenti-
cada del certificado de discapacidad actualizado y emitido por 
el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas, en el plazo de 10 días naturales de la publicación de 
la Resolución definitiva con las listas de admitidos y excluidos.

3. Con tal motivo, el Instituto Andaluz del Deporte podrá 
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos téc-
nicos de la Administración Laboral Sanitaria dependientes de la 
Administración del Estado o de la Administración Andaluza.

4. Las adaptaciones de las embarcaciones para las per-
sonas con discapacidad se ajustará a lo dispuesto en la dis-
posición adicional sexta de Orden FOM/3200/2007, de 26 de 
octubre.

Disposición adicional tercera. Habilitación a las federacio-
nes náutico-deportivas.

1. Mediante resolución del Instituto Andaluz del Deporte 
se podrá habilitar, previa solicitud, a las Federaciones náutico-
deportivas de vela y motonáutica, para la expedición de auto-
rizaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo de 
hasta seis metros de eslora y una potencia máxima de motor 
adecuada a las mismas y en todo caso, inferior a 40 kW, vá-
lidas para navegación realizada en período diurno en zonas 
delimitadas por la capitanía marítima correspondiente, sin que 
se pueda superar las limitaciones del título de patrón para la 
navegación básica.

2. Las condiciones para dicha habilitación se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo 10 y Anexo II de la Orden FOM/
3200/2007, de 26 de octubre.

Disposición adicional cuarta. Delegación de competencias. 
1. Se delega en la persona titular del Instituto Andaluz del 

Deporte las competencias en materia de enseñanzas náutico-
deportivas a que esta Orden se refiere, así como la competen-
cia para modificar, actualizar o suprimir el contenido de sus 
anexos. Las resoluciones administrativas que se adopten por 
delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y 13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de deporte, podrá revocar en cualquier momento la de-
legación de las competencias contenidas en esta Orden, sin 
perjuicio de que pueda avocar el conocimiento y la resolución 
de cualquier asunto comprendido en ella. No obstante, la de-
legación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea 
revocada o modificada de forma expresa.

Disposición transitoria primera. Tramitación electrónica 
de procedimientos.

Los medios necesarios para la tramitación electrónica de 
los procedimientos administrativos regulados en la presente 
Orden, deberán estar operativos en el plazo máximo de 9 me-
ses a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de documen-
tación.

Los centros de formación en enseñanzas náutico-deporti-
vas, que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Orden, se encuentren autorizados en la Comunidad autónoma 
de Andalucía para impartir dichas enseñanzas, deberán pre-
sentar los documentos que se especifican en el artículo 19 
de esta Orden en el plazo de seis meses desde su entrada en 
vigor.

Disposición derogatoria.
1. Queda derogada la Orden de 20 de febrero de 1998, 

por la que se regulan los exámenes para la obtención de títu-
los para el gobierno de las embarcaciones de recreo.

2. Queda derogada la Orden del 16 de mayo de 2002, por 
la que se delegan en la Dirección del Instituto Andaluz del De-
porte competencias en materia de motonáutica y se convocan 
exámenes para la obtención de las titulaciones de patrón de 
moto náutica A patrón de moto náutica B.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz del Deporte para llevar a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de 
esta Orden.

Disposición final segunda. Regulación.
En todo lo no regulado en la presente Orden, será de apli-

cación lo dispuesto en la Orden FOM/3200/2007, de 26 de 
octubre, y el Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2009

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES PARA EL GOBIERNO
DE EMBARCACIONES DE RECREO Y MOTOS NÁUTICAS

SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

FECHA DE NACIMIENTO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE.

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solictud, así como en la
documentación adjunta, que cumple los requisitos exigidos en la Orden de regulación y SOLICITA examinarse del siguiente ejercicio teórico:

Convocatoría: Mes: ......................................... Año: ................ Ciudad de examen: ...................................................................................................
Marque con una x:

Instituto Andaluz del Deporte
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Resguardo del abono de tasas por derecho de examen.

Documento original del consentimiento paterno o tutor, en su caso.

Patrón de Moto Náutica B

Patrón de Moto Náutica A

Patrón para Navegación Básica

Patrón de Embarcaciones de Recreo

Patrón de Yate

Capitán de Yate

Fotocopia compulsada del título o tarjeta de la titulación inmediata inferior.

Original o copia compulsada de superación o convalidación de asignaturas.

Solicitud de convalidación de asignaturas.

(0
01

57
9D

)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

DOMICILIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento,en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión y tramitación de la
solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz del
Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Avda. Santa Rosa de Lima s/n. 29007-Málaga

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO 1
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PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS PRÁCTICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES PARA EL GOBIERNO
DE EMBARCACIONES DE RECREO

SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

FECHA DE NACIMIENTO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE.

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solictud, así como en la
documentación adjunta, que cumple los requisitos exigidos en la Orden de regulación y SOLICITA examinarse del siguiente ejercicio práctico:

Convocatoría: Mes: ......................................... Año: ................
Marque con una x:

Instituto Andaluz del Deporte
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Resguardo del abono por derecho de examen.

Documento original del consentimiento paterno o tutor, en su caso.

(0
01

57
9/

A0
2D

)

DOMICILIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento,en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión y tramitación de la
solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz del
Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Avda. Santa Rosa de Lima s/n. 29007-Málaga

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO 2

Patrón para Navegación Básica Motor Vela

Motor Vela

Patrón de Yate

Capitán de Yate

Patrón de Embarcaciones de Recreo

Motor Vela

Motor Vela

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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ANEXO 3 

NOTIFICACIÓN DE PRÁCTICAS BÁSICAS DE 
SEGURIDAD Y NAVEGACIÓN 

NOMBRE DEL CENTRO: ........................................................................................................................................................

EMBARCACIÓN: .................................................................MATRÍCULA: ................................................................................

PUERTO: ..................................................................................................................................................................................

TIPO DE PRÁCTICA - PNB, PER, PY, CY, ( motor o vela): ......................................................................................................

INSTRUCTOR: ..........................................................................................................................................................................

PROGRAMA:

DÍA:........................SALIDA: HORA..................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ................................

DÍA:.........................REGRESO:HORA...............PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE.............................................................

DÍA: .........................SALIDA: HORA.................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ............................... 

DÍA:..........................REGRESO:HORA............ ..PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE............................................................

DÍA: .........................SALIDA: HORA.................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ............................... 

DÍA:..........................REGRESO:HORA............ ..PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE............................................................

DÍA: .........................SALIDA: HORA.................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ............................... 

DÍA:..........................REGRESO:HORA............ ..PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE............................................................

DÍA: .........................SALIDA: HORA.................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ............................... 

DÍA:..........................REGRESO:HORA............ ..PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE............................................................

ALUMNOS:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

1.-......................................................................................................................    ....................................................

2.-......................................................................................................................    ....................................................

3.- .......................................................................................................................  ....................................................

4.- ......................................................................................................................  .....................................................

5.-.......................................................................................................................  .....................................................

6.-.......................................................................................................................  .....................................................

7.-.......................................................................................................................  .....................................................

8.-.......................................................................................................................  .....................................................

9.-.......................................................................................................................  .....................................................

10.-......................................................................................................................  .....................................................
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ANEXO 4 

NOTIFICACIÓN DE CURSO PRÁCTICO DE 
MOTONÁUTICA

NOMBRE DE LA ESCUELA: ..................................................................................................................................................

MOTO: .............................................................MATRÍCULA: .............................................................................................. 

PUERTO: ...............................................................................................................................................................................

TIPO DE PRÁCTICA (Moto A y B): ........................................................................................................................................

INSTRUCTOR: .......................................................................................................................................................................

PROGRAMA:

DÍA: ........................SALIDA: HORA..................PANTALÁN / PUNTO DE EMBARQUE......................... ................................

DÍA:.........................REGRESO:HORA.............. .PANTALÁN / PUNTO DE ATRAQUE.............................................................

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

1.-.......................................................................................................     .................................................................

 2.-.......................................................................................................... ................................................................

 3.-.......................................................................................................... ................................................................

 4.-........................................................................................................... ................................................................

 5.-........................................................................................................... ...............................................................

6.-............................................................................................................. ...............................................................
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Instituto Andaluz del Deporte

ANEXO 5 

CERTIFICADO DE PRÁCTICAS BÁSICAS DE
SEGURIDAD Y NAVEGACIÓN 

D./Dª.

Instructor del Centro de Navegación

autorizada por el Instituto Andaluz del Deporte de la Junta de Andalucía con las siglas

de la que es director/a D./Dª.

CERTIFICA que D./Dª.

Con DNI ha realizado las siguientes prácticas: 

Tipo de práctica Puerto base 
Día

(dd/mm/aa
aa)

Hora salida
(hh:mm)

Hora llegada
(hh:mm) Tipo navegación

Las practicas se realizaron en la embarcación

matrícula despachada para tal fin en la Capitanía Marítima de

Y para que conste, y a petición del interesado, expido el presente certificado, copia fiel de lo que figura
en el libro de registro que a tal efecto dispone la escuela.

En a de de

El instructor El/la Directora/a del Centro
Fdo.: Fdo.:

(Firma)

DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE 
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REVERSO
          Anexo 5

Este Certificado queda registrado en el Libro Oficial de la Escuela

con el nº 

de la página

Fecha

Vº Bº de la Delegación Provincial de 

Fecha:

Jefe/a del Servicio de Deportes

Fdo:
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Instituto Andaluz del Deporte

ANEXO 6

CERTIFICADO DEL CURSO PRÁCTICO
DE MOTOS NÁUTICAS 

D./Dª.

instructor de la Escuela de Navegación 

autorizada por el Instituto Andaluz del Deporte de la Junta de Andalucía con las siglas

de la que es director D./Dª.

CERTIFICA que D./Dª. 

con DNI ha realizado el curso práctico de moto náutica “A” en las 

siguientes condiciones: 

ZONA DE NAVEGACIÓN DÍA / MES / AÑO 
(dd/mm/aaaa)

HORA SALIDA 
(hh:mm)

HORA LLEGADA 
(hh:mm)

             Las prácticas se realizaron en la moto náutica matrícula , despachada para tal 
fin en la Capitanía Marítima de 

Y para que conste, y a petición del interesado, expido el presente certificado, copia fiel de lo 
que figura en el libro de registro que a tal efecto dispone la escuela. 

En , a de de

El instructor El director de la Escuela 

Fdo.: Fdo.:

(Firma)

EL/LA DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE 
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REVERSO
Anexo 6 

Este Certificado queda registrado en el Libro Oficial de la Escuela

con el nº 

de la página

Fecha

Vº Bº de la Delegación Provincial de 

Fecha:

Jefe/a del Servicio de Deportes

Fdo:
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Instituto Andaluz del Deporte

ANEXO7

CERTIFICADO DE PRÁCTICAS DE VELA

D./Dª.

Instructor del Centro de Navegación

autorizada por el Instituto Andaluz del Deporte de la Junta de Andalucía con las siglas

de la que es director/a D./Dª.

CERTIFICA que D./Dª.

Con DNI ha realizado las siguientes prácticas: 

Tipo de práctica Puerto base 
Día

(dd/mm/aa
aa)

Hora salida
(hh:mm)

Hora llegada
(hh:mm) Tipo navegación

Las practicas se realizaron en la embarcación

matrícula despachada para tal fin en la Capitanía Marítima de

Y para que conste, y a petición del interesado, expido el presente certificado, copia fiel de lo que figura
en el libro de registro que a tal efecto dispone la escuela.

En a de de

El instructor El /la Directora/a del Centro 
Fdo.: Fdo.:

(Firma)

EL/LA DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE 
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REVERSO
          Anexo 7

Este Certificado queda registrado en el Libro Oficial de la Escuela

con el nº 

de la página

Fecha

Vº Bº de la Delegación Provincial de 

Fecha:

Jefe/a del Servicio de Deportes

Fdo:
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ANEXO 8 

NOTIFICACIÓN DE PRÁCTICAS DE RADIOCOMUNICACIONES 

NOMBRE DE LA ESCUELA: ................................................................................................................................................

INSTRUCTOR: ...................................................................................................................................................................

PROGRAMA:

 DÍA: ................................   HORA COMIENZO: ..................................        HORA FINALIZACIÓN: ...................... 

ALUMNOS:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

1.- .............................................................................................           ............................................

2.- .............................................................................................          ............................................

3.- .............................................................................................            ...........................................

4.- .............................................................................................            .............................................

5.- .............................................................................................             ...........................................

6.- .............................................................................................             ...........................................

7.- .............................................................................................             ...........................................

8.- .............................................................................................             ...........................................
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ANVERSO

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
Instituto Andaluz del Deporte

Anexo 9 

CERTIFICADO DE PRÁCTICAS DE RADIOCOMUNICACIONES 

D________________________________________, con Certificado de Operador General/Restringido
del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (1) número (2)______________
Instructor de (3) _______________________________________, autorizada por (4) 
___________________________, mediante Resolución de_____________. 

CERTIFICA que: D/Dña.________________________________________, con N.I.F.: ______________, ha 
realizado las prácticas de radiocomunicaciones correspondientes al título de (5) ____________________. 

Y para que conste, y a petición del interesado, expido el presente certificado, copia fiel de lo que figura
en el libro registro que a tal efecto se dispone.

En _____________, a __ de ___________ de _____ 

El instructor El/la Directora/a del Centro Náutico
Fdo.: Fdo.:

(Firma)

EL/LA DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE 

1 Táchese lo que no proceda 
2 Indicar el número
3 Nombre del Centro autorizado
4 Órgano administrativo competente que ha autorizado al Centro.
5 Indicar el título de recreo.
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REVERSO
Anexo 9 

Este Certificado queda registrado en el Libro Oficial de la Escuela

con el nº 

de la página

Fecha

Vº Bº de la Delegación Provincial de 

Fecha:

Jefe/a del Servicio de Deportes

Fdo:



Página núm. 34 BOJA núm. 145 Sevilla, 28 de julio 2009

  

EXPEDICIÓN DE TÍTULO Y DE TARJETA DE IDENTIDAD MARÍTIMA

SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

FECHA DE NACIMIENTO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE.

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solictud, así como en la
documentación adjunta, y SOLICITA el título de:

Marque con una x:

Instituto Andaluz del Deporte
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Certificado médico oficial.

Fotocopia compulsada de la Tarjeta Marítima del título anterior (en el caso de Patrón de Yate y Capitán de Yate).

Dos fotografías tamaño (3-3,5 cm) carné con nombre y apellidos escritos al dorso.

Resguardo original de abono de tasas (en la cuantía que determinen las disposiciones vigentes).

(0
01

57
9/

A�1
0D

)

DOMICILIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento,en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión y tramitación de la
solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz del
Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Avda. Santa Rosa de Lima s/n. 29007-Málaga

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO 10

Patrón para Navegación Básica Motor Vela

Motor Vela

Patrón de Yate

Capitán de Yate

Patrón de Embarcaciones de Recreo

Patrón de Moto Náutica B

Patrón de Moto Náutica A

Motor Vela

Motor Vela

Original del certificado de prácticas básicas de seguridad y navegación o curso práctico de moto náutica.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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RENOVACIÓN O DUPLICADO DE TÍTULO Y DE TARJETA DE IDENTIDAD MARÍTIMA PARA EL GOBIERNO
DE EMBARCACIONES DE RECREO Y MOTO NÁUTICA

SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

FECHA DE NACIMIENTO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE.

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solictud, así como en la
documentación adjunta, y SOLICITA:

Siendo el MOTIVO de la solicitud (caducidad, pérdida, deterioro, robo):
...............................................................................................................................................................................................................

Instituto Andaluz del Deporte
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Certificado médico.

Dos fotografías tamaño (3-3,5 cm) carné con nombre y apellidos escritos al dorso.

Copia compulsada de la denuncia presentada ante la Autoridad competente, estando exento del pago de tasa en caso de robo.

(0
01

57
9/

A1
2D

)

DOMICILIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento,en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión y tramitación de la
solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz del
Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Avda. Santa Rosa de Lima s/n. 29007-Málaga

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO 12

renovación o duplicado de la Tarjeta de Identidad Marítima de Recreo de:
...............................................................................................................................................................................................................

duplicado del Título de Recreo de:
...............................................................................................................................................................................................................

Fotocopia compulsada del título.

Declaración responsable, en caso de pérdida.

Resguardo original de abono de tasas (en la cuantía que determinen las disposiciones vigentes).

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO


